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  Recomendación de que se aprueben recursos  
ordinarios adicionales para los programas por  
países aprobados** 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. Los objetivos de financiación estimados y el plan financiero que figuran en el 
plan estratégico de mediano plazo para el período 2006-2009 (E/ICEF/2005/11) 
fueron aprobados por la Junta Ejecutiva en su segundo período ordinario de sesiones 
de 2005 (decisión 2005/18). El plan financiero revisado para el período 2006-2009 
(E/ICEF/2006/AB/L.6) fue aprobado por la Junta en el segundo período ordinario de 
sesiones de 2006 (decisión 2006/15). Los niveles de planificación de los recursos 
ordinarios para los programas por países se establecen sobre la base del plan 
estratégico de mediano plazo aprobado, teniendo en cuenta las proyecciones más 
recientes de ingresos y gastos. 

2. Los niveles indicativos de planificación de los recursos ordinarios para 2007 
se calcularon utilizando el sistema modificado de asignación de recursos ordinarios 
que se reseña en el documento E/ICEF/1997/P/L.17 y Corr.1, que la Junta Ejecutiva 
aprobó en su período de sesiones anual de 1997 (decisión 1997/18) y reafirmó en su 
segundo período ordinario de sesiones de 2003 (decisión 2003/13). 

3. Como consecuencia de la aplicación del sistema modificado y de las 
proyecciones revisadas de los niveles mundiales de recursos ordinarios disponibles 
para ser asignados a programas por países en 2007, en 34 países los niveles de 
planificación de los recursos ordinarios para 2007 son superiores a los saldos de los 
recursos ordinarios aprobados. En el cuadro que figura a continuación, se especifica 
para cada país en relación con 2007: a) el período para el cual la Junta Ejecutiva 
aprobó los programas por países; b) el nivel de planificación anual de los recursos 
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ordinarios; c) el saldo de los recursos ordinarios aprobados disponibles para los 
programas por países; y d) la suma adicional de recursos ordinarios que es necesario 
aprobar para alcanzar el nivel anual de planificación. 

4. Los recursos ordinarios adicionales se utilizarán para seguir ejecutando esos 
programas, aprobados previamente por la Junta Ejecutiva. 
 

  Cuadro 
Recursos ordinarios adicionales para 2007 
(En dólares EE.UU.) 

 

Nivel de 
planificación 

2007

Saldo de  
recursos 

ordinarios 2007 

Recursos ordinarios 
adicionales que se 

deben aprobar

Región/país Documento E/ICEF/ 

Duración del 
programa 
aprobado (A) (B) (A-B)

África occidental y central    

Benin 2003/P/L.5/Rev.1 2004-2008 4 234 000 2 585 000 1 649 000

Camerún 2002/P/L.3/Add.1 2003-2007 3 532 000 2 581 292 950 708

Côte d’Ivoire 2002/P/L.4/Add.1 2003-2007 4 903 000 3 566 000 1 337 000

Guinea-Bissau 2002/P/L.5/Add.1 2003-2007 1 645 000 1 395 000 250 000

Liberia 2006/P/L.42 2007 3 770 000 2 826 000 944 000

Malí 2002/P/L.6/Add.1 2003-2007 11 968 000 6 492 000 5 476 000

Mauritania 2002/P/L.7/Add.1 2003-2008 1 804 000 1 549 000 255 000

Níger 2003/P/L.7 /Rev.1 2004-2007 14 354 000 8 222 000 6 132 000

Nigeria 2001/P/L.15/Add.1 2002-2007 29 303 000 21 311 000 7 992 000

República Democrática del Congo 2005/P/L.33 2006-2007 38 058 000 21 227 000 16 831 000

Sierra Leone 2003/P/L.8/Rev.1 2004-2007 6 491 000 3 801 000 2 690 000

Togo 2006/P/L.11 2007 3 210 000 2 269 000 941 000

 Subtotal de la región     45 447 708

África oriental y meridional      

Botswana 2002/P/L.1/Add.1 2003-2007 630 000 555 000 75 000

Burundi 2004/P/L.2 2005-2007 6 973 000 3 860 000 3 113 000

Comoras 2002/P/L.2/Add.1 2003-2007 743 000 668 000 75 000

Lesotho 2001/P/L.3/Add.1 2002-2007 1 034 000 959 000 75 000

Malawi 2006/P/L.3 2007 7 536 000 6 492 000 1 044 000

Rwanda 2006/P/L.5 2007 7 875 000 4 949 000 2 926 000
Somalia 2003/P/L.4/Rev.1 2004-2008 8 465 000 5 927 000 2 538 000

 Subtotal de la región      9 846 000

Asia oriental y el Pacífico      

Programa para varios países  
de las islas del Pacífico 2002/P/L.10/Add.1 2003-2007 5 500 000 3 000 000 2 500 000

Papua Nueva Guinea  2002/P/L.11/Add.1 2003-2007 1 430 000 1 326 000 104 000

Timor-Leste 2005/P/L.10 2006-2007 1 125 000 1 050 000 75 000

 Subtotal de la región     2 679 000
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Nivel de 
planificación 

2007

Saldo de  
recursos 

ordinarios 2007 

Recursos ordinarios 
adicionales que se 

deben aprobar

Región/país Documento E/ICEF/ 

Duración del 
programa 
aprobado (A) (B) (A-B)

Oriente Medio y África septentrional    

Djibouti 2002/P/L.14/Add.1 2003-2007 790 000 715 000 75 000

Jordania 2002/P/L.15/Add.1 2003-2007 667 000 602 000 65 000

Las mujeres y los niños palestinos 
en Jordania, el Líbano, la República 
Árabe Siria y el territorio palestino 
ocupado1 2005/P/L.20 2006-2007 4 000 000 2 000 000 2 000 000

Sudán 2006/P/L.23 2007 7 649 000 6 169 000 1 480 000

 Subtotal de la región      3 620 000

Europa central y oriental y Comunidad de Estados Independientes  

Tayikistán 2004/P/L.17 2005-2009 2 218 000 2 026 000 192 000

 Subtotal de la región       

América y el Caribe      

Bolivia 2002/P/L.8/Add.1 2003-2007 1 294 000 1 212 000 82 000

Colombia 2001/P/L.21/Add.1 2002-2007 892 000 817 000 75 000

Haití 2006/P/L.53 2007 3 024 000 2 749 000 275 000

Programa para varios países 
del Caribe oriental2 2002/P/L.9/Add.1 2003-2007 3 200 000 1 600 000 1 600 000

 Subtotal de la región      2 032 000

Asia meridional     

Afganistán 2005/P/L.36 2006-2008 26 257 000 24 548 000 1 709 000

India 2002/P/L.12/Add.1 2003-2007 32 579 000 28 995 000 3 584 000

Nepal 2006/P/L.14 2007 6 738 000 5 250 000 1 488 000

 Subtotal de la región      6 781 000

 Total     70 597 708
 

 1 Incluye la Operación Supervivencia en el Sudán. 
 2 Incluye Suriname y Trinidad y Tabago. 
 
 
 

 II. Recomendación 
 
 

5. Se recomienda que la Junta Ejecutiva apruebe recursos ordinarios por un total 
de 70.597.708 dólares con el fin de financiar los programas aprobados 
correspondientes a 34 países (que figuran en el documento E/ICEF/2007/P/L.1) para 
2007, cuyos niveles de planificación de recursos ordinarios, calculados utilizando el 
sistema modificado de asignación de recursos y los niveles mundiales estimados de 
recursos ordinarios que pueden ser asignados a programas, son superiores al saldo 
de los recursos aprobados para esos países. 


